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Procedimientos 

Código: CUL_01 

Denominación 

Inscripción en el registro de asociación del Ayuntamiento de 
Comillas. 

Objeto 

Inscripción de una Asociación en el Registro de Asociaciones de 

Comillas. según se estable por el Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

entidades locales  

Forma de iniciación  Instancia de una parte     De oficio       Ambas 

Órgano resolutor  Resolución Alcaldía         Pleno Ayuntamiento 

Plazo máximo para 
resolver y notificar 

3 meses 

Observaciones 
 

 

Solicitante Interesado 

Destinatario Cultura 

Requisitos Estar inscrito en el Registro General de Asociaciones de la 
Consejería de la Presidencia. 

Documentación a 
aportar 

Modelo instancia, acta fundacional, estatutos, CIF, datos del 
representante y DNI de los componentes. 

Tasas No tiene tasas. 

Forma y plazo de 
ingreso  

Recursos contra la 
resolución  

Efecto del silencio 
administrativo  Estimatorio         Desestimatorio        No tiene  

Normativa legal local  
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Normativa legal 
autonómica 

 

 

Normativa legal estatal 

Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 

asociación. 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba e reglamento de organización, funcionamiento y 

régimen jurídico de las entidades locales. 

Otros 
 

 
 


